
RÉ?r.!Büca 
DE( P§4u

Huaraz - Ancash

FE DEERRATAS

spcúr¡ ¡,e n¡v¡srón DE LA REsoLUcróx op ar,cnr»Ít u" 228-2o23-upr,
DE FECTIA 20 DE JI,LIO DE 2023, SE IIA ADVERTIDO EL SIGIIIENTE
ERRoR pp npplcclór:

mrÍculo 1":

DICE:

DEcLARAR LA NULIDAD DE oFIcIo DEL pRocEDIMTENTo DE spt pcclów
pp ¡,rcrtacrÓl pÚruc.n N' o1-2o23-MDI/cs-1, objeto de contratación para
la Ejecución de la Obra de "ME IORAMIENTO Y efUpf,¡aCfÓIt DE SERVICIO DE
RIEGO PARCELARIO DEL SISTEMA DE RIEGO TECI{IFICADO EN LOS
§ECTORES DE PARIACO, CHONTAYOC Y CHICNEY, DEL CENTRO POBLADO
DE CHONTAYOC, DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ,
DEPARTAMENTO DE AIICASH", por contravenir las normas legales del
procedimiento de selección según los fundamentos expuestos en el Informe N"
OOOO2 2023 CRTC, formulado por el P¡esidente del Comité de Selección
correspondiente, DEBIE DO RETROTRAER EL PROCEDIMIEITTO hasta la
Etapa de EVALUACIÓN Y CALTFICACIÓN DE OF'ERTA.

ARTÍCUI,() 1

DEBE DECIR:

DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIóN
DE LICITACIÓN PÚBLICA N' O1-2O23-MDI/CS-1, objeto de Contratación para
la Ejecucrón de la Obra de "ME,IORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE SERVICIO DE
RIEGO PARCELARIO DEL SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO EN LOS
SECTORES DE PARIACO, CIIONTAYOC Y CHICITEY, DEL CENTRO POBLADO
DE CHONTAYOC, DISTRITO DE INDEPEIiIDENCIA, PROVIIICIA DE HUARAZ,
DEPARTAMENTO DE ANCASH", por contravenir las normas legales del
procedimiento de selección según los fundamentos expuestos en el lnforme N'
00003-2023-PCS, formulado por el Presidente del Comité de Selección
correspondiente, DEBIENDO R"ETROTRAER EL PROCEDIMIENTO hasta el
ACTO DE ADMISION DE LAS OFERTAS.

JustlÍicacló¡.- La justifrcación de la presente fe de erratas está contenida en el
Informe N' OOOO3-2O23-PCS, de fecha O2 de agosto de 2023 emitido por el
Presidente del Comité de Selección, Ing. Holger Ita Robles, e Informe Legal N"
451-2023-MDI-GAJ-G, de fecha 03 de agosto de 2023, emitida por la Gerencia
de Asesoría Jurídica, que se adjuntan a la presente fe de erratas. Además debe
tenerse en cuenta que la presente rectificación no afecta derechos de terceros.

Refe¡e¡cle Legal.- Artículo 212" del TUO de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. N" 004-2019-JUS.
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Notifiquese a las partes y publíquese en el
Municipalidad Disúital de Independencia, a
Tralsparencia y Acceso a la Información Riblica.

Independencia, 03 de agosto de 2023

LCCV/mkcp.
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